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Oficina de Representación en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Oficio No. SGPARN.02.MIC.6166/19 
Xalapa, Ver., a 24 de octubre del 2019 

Asunto: Autorización. 

RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V. 
Calle Prolongación de Reyes Azteca número 104 
Colonia Ejido Tacoteno 
96870 Minatitlán, Ver. 
(922) 2.21.51.51 

En atención a la solicitud de autorización como Centro de Acopio de Residuos Peligrosos, 
registrada en el Sistema Nacional de Trámites (SINAT) de esta Secretaría, con número de Bitácora: 
30/H2-0224/09/19 de fecha 24 de septiembre del 2019, presentada por el C. Enrique Trasviña Meza, 
representante legal de RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V., con actividad 
de prestación de servicios de manejo de residuos peligrosos, con domicilio de: la instalación y de 
notificación en Calle Prolongación de Reyes Azteca número 104, Colonia Ejido Tacoteno, código 
postal 96870 en Minatitlán, Ver., R.F.C. RAM090508VSA y Número de Registro Ambiental (NRA): 
RAMTE30108ll, le comunico lo siguiente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que es facultad de ésta SEMARNAT el otorgar autorizaciones para la prestación de 
servicios a terceros para el almacenamiento de residuos peligrosos, incluyendo los biológico- 
infecciosos. 
SEGUNDO.- Que el artículo 5 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos vigente, establece las definiciones siguientes en sus fracciones: 
XVIII. Material: Sustancia, compuesto o mezcla de ellos, que se usa como insumo y es un 
componente de productos de consumo, de envases, empaques, embalajes y de los residuos que 
éstos generan; 
XXIX. Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 
estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que 
puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella deriven; 
XXXII. Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes 
infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que 
hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio. 
TERCERO.- Que la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las 
características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos 
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Oficina de Representación en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Oficio No. SGPARN.02.MIC.6166/19 
Xalapa, Ver., a 24 de octubre del 2019 

Características Código de Peligrosidad de los Residuos (CPR) 

Corrosividad . e 
Reactividad R 

Explosividad E 

Toxicidad: T 

Ambiental Te 
Aguda Th 
Crónica Tt 

lnflamabilidad 1 

Biológico-Infecciosa B 

peligrosos; en su numeral 5.9 contiene la siguiente definición: Residuos peligrosos resultado del 
desecho de productos fuera de especificaciones o caducos.- Sustancias químicas que han 
perdido, carecen o presentan variación en las características necesarias para ser utilizados, 
transformados o comercializados respecto a los estándares de diseño o producción originales. 
CUARTO.- Que el formato con homoclave FF-SEMARNAT-038, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (D.O.F.) el 03 de septiembre del 2015, mediante el cual los interesados solicitan la 
autorización para el manejo de residuos peligrosos, para el caso en particular en la modalidad: 
centro de acopio; en el numeral 15 de su página 2 de 11, requiere sean identificados los residuos 
peligrosos a manejar, utilizando el nombre y la clave de las Normas Oficiales Mexicanas NOM- 
052-SEMARNAT-2005 y NOM-087-SSAl-2002. 
QUINTO.- Que la Tabla 1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, establece los 
Códigos de Peligrosidad (CPR) de los residuos, siendo los que se muestran a continuación. 

TABLA l 
CÓDIGOS DE PELIGROSIDAD DE LOS RESIDUOS (CPR) 

SEXTO.-Que las toxicidades aguda (Th) y crónica (Tt) referidas en los listados 1, 2, 3 y 4 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005 quedan exceptuadas de los análisis a realizar para la 
determinación de la característica de Toxicidad Ambiental (Te) en los residuos. 
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Oficina de Representación en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Oficio No. SGPARN.02.MIC.6166/19 
Xalapa, Ver., a 24 de octubre del 2019 

SÉPTIMO.-Que el anexo 1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005 contiene las 
base para listar residuos peligrosos por "Fuente Específica" y "Fuente No Específica" en función 
de sus Toxicidades ambiental, aguda y crónica. 
OCTAVO.-Si el residuo no se encuentra en ninguno de los Listados 1 a 5 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, y es regulado por alguna otra Norma Oficial Mexicana, éste 
se sujetará a lo dispuesto en el Instrumento Regulatorio correspondiente: 

i. Los lodos y biosólidos están regulados por la NOM-004-SEMARNAT-2002. 
ii. Los biológico-infecciosos están clasificados y sujetos a las especificaciones de manejo en la 

NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002. 
iii. Los bifenilos policlorados (BPC's) están sujetos a las disposiciones establecidas en la NOM- 

133-SEMARNAT-2000. 
iv. Los límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos están sujetos a lo definido en la 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. 
v. Los jales mineros se rigen bajo las especificaciones incluidas en la NOM-141-SEMARNAT-2003. 

NOVENO.-.- Si el residuo no está regulado por alguna de las NOM "s listadas en el 
CONSIDERANDO anterior, se deberá definir si es que éste posee alguna de las características de 
peligrosidad mencionadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. Esta 
determinación se llevará a cabo mediante alguna de las opciones que se mencionan a 
continuación: 

i. Caracterización o análisis CRIT de los residuos junto con la determinación de las 
características de Explosividad y Biológico-Infecciosa. 

ii. Manifestación basada en el conocimiento científico o la evidencia empírica sobre los 
materiales y procesos empleados en la generación del residuo en los siguientes casos: 
- Si el generador sabe que su residuo tiene alguna de las características de peligrosidad 

establecidas en dicha NOM. 
- Si el generador conoce que el residuo contiene un constituyente tóxico que lo hace 

peligroso. 
- Si el generador declara, bajo protesta de decir verdad, que su residuo no es peligroso. 

Con fundamento en los artículos 2° fracción 1, 17 Bis, 26 y 32 bis fracciones IV y XXXIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 50 fracción VI, 51, 52 y 53 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos vigente; 3°, 13, 14 y 44 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 48 fracciones I y 11, 49 fracción IX, 72, 85 y 86 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos vigente; 1°, 2°, 3°, 37 y 40 fracción 
IX inciso f del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el lunes 26 de noviembre del 2012, se otorga a 
RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V., la presente: 
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Oficina de Representación en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Oficio No. SGPARN.02.MIC.6166/19 
Xalapa, Ver., a 24 de octubre del 2019 

Autorización número 30-108-PS-11-060-19 
como Centro de Acopio de Residuos Peligrosos 

Consistentes en: 

Listado l de la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. 
Clasificación de residuos peligrosos por fuente específica. 

Residuo CPR Clave 
Giro 4: Petróleo, gas y petroquímica 
Lodos de la separación primaria de aceite/agua/solidos de la refinación (Tt) E4/02 
del petróleo-cualquier lodo generado por separación gravitacional de 
aceite/agua/solidos durante el almacenamiento o tratamiento de aguas 
residuales de proceso y aguas residuales aceitosas de enfriamiento, de 
refinerías de petróleo. Tales lodos incluyen, pero no se limitan, a aquellos 
generados en separadores de aceite/agua/solidos; tanques y lagunas de 
captación; zanjas y otros dispositivos de transporte de agua pluvial, lodos 
generados de aguas de enfriamiento sin contacto, de un solo paso, 
segregadas para tratamiento de otros procesos o aguas de enfriamiento 
aceitosas y lodos generados en unidades de tratamientos biológicos 
Lodos del separador api y cárcamos en la refinación de petróleo y (Tt) E4/04 
almacenamiento de productos derivados 
Lodos de tanques de almacenamiento de hidrocarburos (Tt) E4/0S 
Giro 5: Pinturas y productos relacionados 
Residuos de pigmentos base cromo y base plomo (Tt) ES/01 
Giro 10: Química orgánica 
Residuos orgánicos (incluyendo fondos pesados, estancados, fondos (Tt) El0/13 
ligeros, solventes gastados, residuos de la filtración y la decantación) de 
la producción de carba matos y carbomil oximas 
Condensados orgánicos de la columna de recuperación de solventes en (Tt) El0/25 
la producción de diisocianato de tolueno vía fosgenacion de la 
toluendiamina 

Listado 2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. 
Residuos peligrosos por tuente no específica. 

I Residuo CPR Clave 
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Oficina de Representación en el Estado de Vera cruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Oficio No. SGPARN.02.MIC.6166/19 
Xalapa, Ver., a 24 de octubre del 2019 

Residuos del manejo de la fibra de asbesto puro, incluyendo polvo, fibras (Tt) NE 01 
y productos fácilmente desmenuzables con la presión de la mano (todos 
los residuos que contengan asbesto el cual no este sumergido o fijo en 
un aglutinante natural o artificial) 
Todas las bolsas que hayan tenido contacto con la fibra de asbesto, así (Tt) NE 02 
como los materiales filtrantes provenientes de los equipos de control 
como son: los filtros, mangas, respiradores personales y otros, que no 
hayan recibido un tratamiento para atrapar la fibra en un aglutinante 
natural o artificial 
Todos los residuos provenientes de los procesos de manufactura cuya (Tt) NE 03 
materia prima sea el asbesto y la fibra se encuentre en forma libre, polvo 
o fácilmente desmenuzable con la presión de la mano 
Lodos de tratamiento de aguas residuales de apagado de las operaciones (Tt) NE 04 
de tratamiento térmico de metales donde los cianuros son usados en los 
procesos 
Lodos de tratamiento de aguas residuales de operaciones de (Tt) NE 05 
galvanoplastia excepto de los siguientes procesos: (l) anodización de 
aluminio en ácido sulfúrico; (2) estañado en acero al carbón; (3) zincado 
en acero al carbón; (4) depositación de aluminio o zinc-aluminio en acero 
al carbón; (5) limpieza asociada con estañado, zincado o aluminado en 
acero al carbón;y (6) grabado químico y acabado de aluminio depositado 
en acero al carbón 
Lodos de los baños de anodización del aluminio y lodos de tratamiento (Tt) NE 06 
de aguas residuales del revestimiento de aluminio por conversión 
química 
Residuos de los baños en operaciones de galvanoplastia donde los (R,Tt) NE 07 
cianuros son usados en los procesos 
Soluciones gastadas de baños de cianuro de las operaciones de (R,Tt) NE 08 
galvanoplastia 
Soluciones gastadas de los baños de limpieza y en operaciones de (R,Tt) NE09 
galvanoplastia donde los cianuros son usados en los procesos 
Residuos de los baños de aceite en las operaciones de tratamiento (R,Tt) NE 10 
térmico de metales 
Soluciones gastadas de cianuros de la limpieza de tanques de baños de (R,Tt) NE 11 
sal en las operaciones de tratamiento térmico de metales 
Residuos generados en la producción de tri-, tetra- o pentaclorofenol (Th) NE 12 
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Oficina de Representación en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Oficio No. SGPARN.02.MIC.6166/19 
Xalapa, Ver., a 24 de octubre del 2019 

Residuos de tetra-, penta o hexaclorobenceno provenientes de su uso (Th) NE 13 
como reactante, producto intermedio o componente de una 
formulación, bajo condiciones alcalinas 
Residuos, excepto aguas residuales y carbón gastado de la purificación (Th) NE14 
de cloruro de hidrogeno, de la producción de materiales en equipos 
previamente usados en la manufactura (como reactivo, producto 
químico intermedio o componente en un proceso de formulación) de tri- 
y tetraclorofenoles. Este residuo no incluye desechos de equipos 
utilizados en la producción o uso de hexaclorofeno a partir del 2,4,5- 
triclorofenol altamente purificado 
Fondos ligeros condensados, filtros gastados y filtros ayuda y residuos de (Tt) NE 15 
desecante gastado de la producción de ciertos hidrocarburos alifáticos 
clorados a través de los procesos catalíticos de radicales libres. Estos 
hidrocarburos alifáticos clorados son aquellos con cadenas de uno hasta 
cinco carbonos y que contienen cloro en cantidades y sustituciones 
variadas 
Residuos de la producción de materiales en equipos previamente usados (Th) NE 16 
en la producción o manufactura de tetra-, penta- o hexaclorobencenos 
(como reactivo, producto químico intermedio o componente en un 
proceso de formulación) bajo condiciones alcalinas, excepto aguas 
residuales y carbón gastado de la purificación de cloruro de hidrogeno 
Residuales de proceso, formulaciones gastadas de procesos de (Tt) NE 17 
preservación de la madera en plantas que utilizan actualmente o hayan 
utilizado formulaciones de clorofenol, excepto aquellos que no hayan 
estado en contacto con contaminantes de proceso 
Residuales de proceso y formulaciones gastadas de procesos de (Tt) NE 18 
preservación de la madera en plantas que utilicen formulaciones de 
creosota, excepto aquellos que no hayan estado en contacto con 
contaminantes de proceso 
Residuales de proceso y formulaciones gastadas de procesos de (Tt) NE 19 
preservación de la madera en plantas que utilicen form u ladones 
inorgánicas que contengan arsénico o cromo para preservar la madera, 
excepto aquellos que no hayan estado en contacto con contaminantes 
de proceso 
Lixiviados (líquidos que han percolado a través de residuos dispuestos en (Tt) NE20 
tierra) resultantes de la disposición de uno o más de los residuos 
peligrosos señalados en esta norma 
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Oficina de Representación en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Oficio No. SGPARN.02.MIC.6166/19 
Xalapa, Ver., a 24 de octubre del 2019 

Residuos resultantes de la incineración o de tratamiento térmico de (Tt) NE 21 
suelos contaminados con los residuos peligrosos con claves NE 12, NE 13, 
NE14yNE16 

Listado 4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. 
Residuos peligrosos resultado del desecho de productos químicos fuera de especificaciones o 
caducos (tóxicos crónicos) 

No. CAS NOMBRE CPR CLAVE 
80-15-9 alfa,alfa-Dimetil bencilhidroperóxido {R,Tt) T096 
1338-23-4 Metil etil cetona peróxido/2-butanÓNa, peróxido (R,Tt) Tl60 

Listado 5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. 
Residuos sujetos a condiciones particulares de manejo ' 

RESIDUO CPR CLAVE 
Baterías. celdas v oilas 

Pilas o baterías zinc-oxido de plata usadas o desechadas (T) RP 1/02 
Lodos 

Acabado de metales v qalvanoolastla 
Lodos de los tanques de enfriamiento con aceites utilizados en (T) RP 4/01 
las operaciones de tratamiento en caliente de metales 

Lodos provenientes de las operaciones de decapado o del (T) RP 4/02 
desengrasado 

Lodos provenientes de los baños de cadmizado, cobrizado, cromado, (T,C) RP 4/03 
estañado, fosfatizado, latonado, niquelado, plateado, tropicalizado o 
zincado de piezas metálicas 

Beneficio de metales 
Lodos del ánodo electrolítico en la producción primaria de zinc (T) RP 4/04 

Lodos del equipo de control de emisiones de hornos eléctricos (T) RP 4/05 en la oroducción de hierro v acero 
Lodos del lavador de gases en la fundición y refinado de aluminio (T) RP 4/06 

Lodos de la manufactura de aleaciones de níauel IT) RP 4/07 
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Lodos de las purgas de las plantas de ácido en la producción (T) RP 4/08 
orimaria de cobre 
Lodos del equipo de control de emisiones de la (T) RP 4/09 
producción de ferroaleaciones de hierro-cromo-silicio 

Lodos provenientes de la laguna de evaporación en la (T) RP 4/10 
oroducción Primaria de Plomo 
Lodos del equipo de control de emisiones del afinado en la (T) RP 4/11 
producción primaria de plomo 
Curtiduría 
Lodos aenerados en el oroceso de desencalado v deoilado (C Rl RP 4/12 
Lodos generados en el proceso de pelambre o depilado (encalado) (C,R) RP 4/13 

Lodos aenerados en la etaoa de curtido al cromo (Cl RP 4114 
Materiales olásticos v resinas sintéticas 
Lodos de las aguas residuales de los sistemas de lavado de (T) RP 4/15 
emisiones atmosféricas 
Lodos de tanaues de almacenamiento de monómeros (T ll RP 4/16 
Metal mecánica 
Lodos aenerados en las casetas de aplicación de Pintura m RP 4/17 
Lodos producto de la regeneración de aceites de enfriamiento (T) RP 4/18 
gastados 
Petróleo aas v oetroauímica 
Lodos de los separadores api y cárcamos en la producción (T,I) RP 4/19 
de oetroouímicos 
Pinturas v oroductos relacionados 
Lodos de destilación de solventes (T) RP 4/20 

Lodos de tratamiento de aauas residuales 
Acabado de metales v aalvanoolastia 
Lodos de tratamiento de las aguas residuales provenientes de las RP 5/01 
operaciones de enjuague de piezas metálicas para remover soluciones (T) 
concentradas 

Pilas v baterías 
Lodos de tratamiento de aguas residuales en la producción de (T) RP 5/02 
baterías plomo-acido 
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Oficina de Representación en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Oficio No. SGPARN.02.MIC.6166/19 
Xalapa, Ver., a 24 de octubre del 2019 

Lodos del tratamiento de aguas residuales en la producción de (T) RP 5/03 
baterías níquel-cadmio 

Química inoraánica 
Lodos del tratamiento de las aguas residuales en la producción de (T) RP 5/04 
ácido fluorhídrico 

Otros residuos 
Acabado de metales y galvanoplastia 
Aceites gastados en las operaciones de tratamiento en (T) RP 7/01 
caliente de metales 
Sales precipitadas de los baños de regeneración de níquel (T) RP 7/02 
Residuos conteniendo mercurio de los procesos electrolíticos (T) RP 7/03 

Residuos de catalizadores agotados (T,C) RP 7/04 
Beneficio de metales 
Colas en las plantas de manufactura de ferroaleaciones de hierro- (T) RP 7/05 
níquel 
Purgas de la planta de ácido en la producción primaria de zinc (T) RP 7/06 

Residuo de lixiviado de la planta de cadmio en la producción (T) RP 7/07 
primaria de zinc 
Componentes electrónicos 
Residuos de soldadura en la producción de circuitos electrónicos (T) RP 7/08 
que contengan plomo u otros metales de la tabla 2 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005 
Residuos de solventes empleados en la limpieza de las placas (T) RP 7/09 
en la producción de circuitos electrónicos 

Residuos generados en la preparación de pigmentos magnéticos y RP 7/10 
en la preparación de la mezcla de cobertura en la producción (T) 

de cintas magnéticas 

Residuos provenientes del recubrimiento de tubos electrónicos (T) RP 7/11 
durante la producción de los mismos 
Materiales plásticos y resinas sintéticas 
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Fondos de tanques de almacenamiento de monómeros en la (T,I) RP 7/16 
producción de materiales plásticos y resinas sintéticas 
Metal mecánica 
Aceites gastados de corte y enfriamiento en las (T) RP 7/17 
operaciones de troquelado, fresado, taladrado y esmerilado 

Carbón activado agotado proveniente del sistema de emisiones (T) RP 7/18 
de la caseta de pintado 

Residuos del proceso de extrusión de tubería de cobre (T) RP 7/19 

Residuos de las operaciones de limpieza alcalina o acida (C,T) RP 7/20 

Petróleo, gas y petroquímica 

Aceites solubles en acido provenientes de los procesos de (1) RP 7/21 
alquilación de hidrocarburos 

Aminas gastadas, filtros de amina contaminada, lodos de amina, 
solución acuosa de amina contaminada, productos de la degradación RP 7/22 
de la amina, así como solidos recuperados (fondos) provenientes del (T) 
proceso de endulzamiento del gas y condensados amargos. Otros 
productos de la degradación de aminas del proceso de endulzamiento, 
cracking y fraccionamiento de azufre 

Clorados intermedios provenientes del fondo de la columna (C,T,I) RP 7/23 
redestiladora de monómero de vinilo 
Clorados pesados provenientes de los fondos de la (C,T,I) RP 7/24 
columna de purificación de dicloroetano 
Derivados hexaclorados provenientes de los fondos de la (T) RP 7/25 
columna de recuperación de percloroetileno 
Polímero de la purga de la torre de apagado en la (T) RP 7/26 
producción de acrilónitrilo 
Residuos de la deshidrogenación del n-butano en la (T) RP 7/27 
producción de butadieno 1 

Sedimento impregnado de hidrocarburos provenientes de las (T) RP 7/28 
corridas de diablo 
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Sosas gastadas y sosas fenólicas provenientes de los procesos de (C,T) RP 7/29 
endulzamiento de hidrocarburos 

Pilas v baterías 
Pasta de desecho en la producción de pilas secas (celdas primarias (T) RP 7/30 
alcalinas yacidas) 

Residuos de los hornos de la producción de baterías de mercurio (T) RP 7/31 

Pinturas v productos relacionados 
Felpas impregnadas de pigmentos de cromo y plomo (T) RP 7/32 

Residuos de agentes secantes para pinturas, lacas, barnices, masillas (T) RP 7/33 
para resanar y productos derivados 

Residuos de disolventes empleados en el lavado de los equipos de (T,C) RP 7/34 
proceso 

Residuos de monómeros autopolimerizables (T,R) RP 7/35 

Residuos de retardadores de flama (T) RP 7/36 

Residuos del equipo de control de la contaminación del aire (T) RP 7/37 

Química farmacéutica 
Carbón activado gastado de la producción de farmoquímicos y RP 7/38 medicamentos que haya tenido contacto con productos que (T) 
contengan constituyentes tóxicos de los listados 3 y 4 de esta norma 

Los medicamentos fuera de especificaciones o caducos que no (T) RP 7/39 
aparezcan en los listados 3 y 4 de esta norma oficial mexicana 

Residuos biológicos no inactivados de la producción de (B) RP 7/40 
biológicos y hemoderivados 

Residuos de la producción de biológicos y hemoderivados que (B) RP 7/41 
contengan constituyentes tóxicos de los listados 3 y 4 de la NOM- 
OS2-SEMARNAT-?nos 
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Residuos de la producción de farmoquímicos y medicamentos que (T) RP 7/42 
contengan constituyentes tóxicos de los listados 3 y 4 de la NOM- 
052-SEMARNAT-2005 

Química inorgánica 

Filtro ayuda gastado (tortas de filtros) en la producción de fosforo (T) RP 7/43 
v oiornentos de cromo v derivados 

Residuos de la producción de carbonilo de níquel (T) RP 7/44 

Química orgánica 

Medios filtrantes gastados de la producción de 2,4,6-tribromofenol (T) RP 7/45 

Residuos y subproductos del reactor en la producción del (T) RP 7/46 
nitrobenceno 

Residuos de la destilación en la producción de anhídrido maleico (T, C) RP 7/47 

Residuos de la producción de 2,4,6-tribromofenol (T) RP 7/48 

Residuos de las torres de lavado de gases en la producción de (T) RP 7/49 
metil etil piridina 

Textiles 

Agentes mordientes gastados residuales (T) RP 7/50 

Residuos ácidos o alcalinos (C) RP 7/51 

Residuos de adhesivos y polímeros (T) RP 7/52 

Residuos de agentes enlazantes y de carbonización (T) RP 7/53 

Residuos provenientes del blanqueado (C,T) RP 7/54 

Varios 

Cenizas de incineración de residuos (T) RP 7/55 

Gasolina, diésel y naftas gastados o sucios provenientes de (T) RP 7/56 
estaciones de servicio y talleres automotrices 
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Residuos de líquido blanqueador, fijador, estabilizador y aguas RP 7/57 
de enjuague provenientes del revelado de papel fotográfico, placas (T) 
radiográficas o de rayos x y fotolitos 

Soluciones aastadas 
Acabado de metales y galvanoplastia 

Soluciones gastadas de los baños de anodización del aluminio (T) RP 8/01 

Soluciones gastadas de cianuro de los crisoles de limpieza con (R,T) RP 8/02 
baños de sales en las operaciones de tratamiento en caliente de 
metales 

Soluciones gastadas provenientes de las operaciones de decapado (T) RP 8/03 

Soluciones gastadas provenientes de los baños de cadmizado, RP 8/04 
cobrizado, cromado, estañado, fosfatizado, latonado, niquelado, (T,C) 
plateado, tropicalizado o zincado de piezas metálicas 

... "'irin � ... mpt:;,aloc 
Solución gastada del lavador de gases que proviene del proceso (T) RP 8/05 
del afinado en la producción primaria de plomo 
Comoonc,,ntoc -• , ' ,irnc 
Soluciones acidas gastadas provenientes de la limpieza en la (T) RP 8/06 
producción de semiconductores 
Soluciones gastadas provenientes del baño de plaqueado en la (T) RP 8/07 
producción de circuitos electrónicos 
Metalmer:óinir:::t 
Soluciones gastadas de los baños de templado provenientes de las (T) RP 8/08 
operaciones de enfriamiento 
Soluciones gastadas provenientes de la extrusión (C,T) RP 8/09 

Preservación rt ... la madera 
Soluciones gastadas generadas en los procesos de preservación de (T) RP 8/10 
la madera 
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Otros residuos, no listados en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM- 
087-SSAl-2002, definidos como peligrosos por la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos vigente, o identificados como peligrosos bajo las consideraciones referidas en el 
CONSIDERANDO NOVENO de la presente autorización: 

Descripción 
Aceites lubricantes usados 
Aceites hidráulicos usados 
Aceites dieléctricos usados 
Aceites solubles usados 
Disolventes orgánicos usados 
Convertidores catalíticos de vehículos automotores 
Acumuladores de vehículos automotores conteniendo plomo 
Baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio 
Lámparas fluorescentes y de vapor de mercurio 
Aditamentos que contengan mercurio, cadmio o plomo 
Fármacos 
Plaguicidas y sus envases que contengan remanentes de los mismos 
Compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos policlorados 
Lodos provenientes de plantas de tratamiento de aguas residuales cuando sean considerados 
como peligrosos 
Sólidos (madera, plástico, metal, vidrio, contenedores vacíos, envases de aerosoles vacíos, tierra, 
grava, papel, cartón, plástico, estopa, filtros automotrices, componentes eléctricos, balastras 
usadas libres de pcb's, baterías de litio usadas, fibra de vidrio) impregnados o contaminados 
con aceite, combustibles, solvente, ácidos, álcalis, oxidantes 
Sólidos (plásticos, brochas, recipientes, estopas, textiles, papel, cartón) impregnados o 
contaminados con pinturas, esmaltes, barnices, todo tipo de recubrimiento base solvente o 
productos derivados del petróleo 
Ácido clorhídrico o Cloruro de hidrógeno 
Alcohol etílico /etanol 
Ácido acético 
Ácido nítrico 
Hipoclorito de sodio 
Sólidos (material de laboratorio, pipetas, papel filtro, tubos de ensayo, frascos de cristal, 
guantes, entre otros) impregnados o contaminados de sustancias químicas peligrosas 
Equipo de seguridad personal, impregnados o contaminados de sustancias químicas 
peligrosas 
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Contenedores metálicos o plásticos !impregnados o contaminados de hidrocarburos y/o sus 
derivados 
Líquidos aceitosos de embarcaciones/ aguas de sentinas 

El Centro de Acopio cuenta con una capacidad nominal de almacenamiento para 134 
toneladas de residuos peligrosos, considerando un recambio por mes, se estima una cantidad 
total anual de 1,600 toneladas de residuos peligrosos en estado líquido y sólido. 

El centro de acopio se ubica en un predio con barda perimetral cuya superficie total es de 3,587 
m2, contando con la distribución siguiente: 

• Almacén de residuos peligrosos en estado sólido y líquido en un área cerrada en tres de sus 
cuatro lados y techada de 315 m2, que incluye muro o dique de contención y fosa de 
retención. 

• Acceso principal, caseta de vigilancia, oficinas, patio de maniobras para recepcron, carga y 
descarga de residuos, accesos vehiculares y peatonales, estacionamiento, punto de reunión 
y ruta de evacuación, que suman un área de 3,272 m2. 

El almacén de residuos peligrosos tiene 63 metros de frente por 5 metros de fondo, el piso es de 
concreto reforzado sin conexión al drenaje, con pendiente del 2%, canaletas de 30 x 20 cm y rejillas 
metálicas que conducen a una fosa de retención de concreto armado con capacidad de 1.5 
metros cúbicos; las paredes son de block, cadenas de cimentación y cerramiento, aplanadas con 
mortero: cemento-arena-cal; el techo es de lámina galvanizada y acanalada, con pendiente al 
interior en un agua y sistema de colección pluvial, con una altura máxima de 6 metros, la 
iluminación y la ventilación son naturales. 

Al interior del almacén los residuos sólidos y líquidos serán separados según sus características 
físicas y químicas, y serán contenidos en: 

Cinco tanques horizontales de acero al carbón, con las dimensiones y capacidades descritas 
en la tabla número 1, cada uno de los cinco tanques cuenta con su muro de contención cuyas 
dimensiones y capacidades se detallan en la tabla número 2, 
Tambores metálicos y plásticos con capacidad de 200 litros, con tapa del mismo material y 
arillo metálico para cierre hermético. Estos tambores se podrán disponer formando un grupo 
de cuatro sobre una tarima de madera o plástico y estibar en columna de dos; 
Contenedores plásticos con armazón metálica con capacidad de 1,000 litros, conocidos como 
"tates", estibar en columna de dos, y 
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• Súper sacos con capacidad del tonelada, estibar en columna de dos. 

Tabla número l: Identificación, dimensiones y capacidades de almacenamiento de cada uno de 
los tanques. 

Identificador del Tipo Diámetro (m) Longitud (m) Capacidad (1) 
Tanque 

TH-01 Horizontal de 2.3 8.9 34,000 
acero al carbón 

TH-02 Horizontal de 2.4 6.8 30,000 
acero al carbón 

TH-03 Horizontal de 2.2 4.4 15,000 
acero al carbón 

TH-04 Horizontal de 2.4 3.85 18,000 
acero al carbón 

TH-05 Horizontal de 2.0 6.2 20,000 
acero al carbón 

Capacidad de almacenamiento, 
117 ,000 Litros en el área de tanques 

Tabla número 2: Identificación, dimensiones y capacidades de captación de cada uno de los 
muros de contención. 

Identificador del Altura (m) Frente (m) Fondo(m) Capacidad (1) 
Muro 

TH-01 1 11 3.45 37,950 

TH-02 1 9 3.45 31,050 

TH-03 1 6.25 3.45 21,560 

TH-04 1 6 3.45 20,700 

TH-05 1 7.73 3.45 26,670 

Capacidad de captación, 
138,000 Litros en el área de tanques 

Los cinco tanques cuentan con las medidas de seguridad descritas a continuación: 

Av. Lázaro Cárdenas No. 7500, Col. Héroes Ferrocarrileros. C.P. 97720, Xalapa, Veracruz, México. 
Teléfono: (228) 8.41.65.23 
www.gob.mx/semarnac. 

Página 16 de 21 



f\. )� MEDIO AMBIENTE 
r ....... �'.Jl ... ,41" ';J.[��+. SECRETaitlA OE M!t)JO t.�SliHTE y nFcunsos N'r..TUCU,L('1 

Oficina de Representación en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recursos Naturales 

Oficio No. SGPARN.02.MIC.6166/19 
Xalapa, Ver., a 24 de octubre del 2019 

Muros de contención perimetral construidos con block, cadenas y castillos colados, aplanados 
con mortero: cemento-arena-cal, con capacidad de captación del l.18 veces el total de lo 
almacenado en los tanques. 
Al interior de los muro de contención el piso es impermeable, sin conexión al drenaje o al suelo 
natural. 
Colocados sobre una plancha de concreto armado, 

• Tubería de alivio de 2 pulgadas de diámetro (respiraderos). en la parte superior, 
Escalera de acceso al área de tanques, 
Pararrayos para aterrizar las descargas eléctricas atmosféricas, 
Dos válvulas de compuerta una en la parte superior y otra en la parte inferior, 
Se dispone de una tubería de carga para cada tanque por la parte superior, y otra para la 
descarga por la parte inferior, ambas de 2 pulgadas de diámetro. Cada tubería cuenta con una 
válvula tipo globo al inicio y dentro del cárcamo de goteo, 

El almacén cuenta con señalización, en función de las propiedades físicas y químicas de los 
residuos, así como su incompatibilidad, cuentan con extintores específicos de acuerdo al tipo de 
riesgo. Los contenedores o envases utilizados en el centro de acopio contarán siempre con el 
rotulo o etiqueta que permita identificar riesgo y contenido de conformidad con Jo establecido 
por las disposiciones legales aplicables ya sea para almacenamiento o para transportación. Los 
residuos peligrosos se movilizarán al interior del centro de acopio en maquinarias especializadas 
tales como auto tanques, volteos, tolvas, retroexcavadoras, montacargas y/o patines, por personal 
capacitado que usará el equipo de seguridad necesario. 

La presente autorización como centro de acopio de residuos peligrosos; queda sujeta a las 
siguientes: 

CONDICIONES 

1. La presente Autorización se otorga con una vigencia de Diez Años contados a partir de la 
fecha de su expedición. 

2. La vigencia de la presente Autorización puede ser prorrogada por un periodo igual al aquí 
autorizado a solicitud expresa de RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V., 
siempre y cuando se cumpla con las condiciones siguientes: 
a. Que la solicitud de prórroga se presente a esta Delegación Federal durante el último año 

de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento 
de la vigencia mencionada, 

b. Que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la que da origen a la presente 
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autorización, y 
c. Que no hayan variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la presente 

autorización. 
3. La presente Autorización puede ser modificada a solicitud expresa de RECICLADORA DE 

ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE c.v., mediante el procedimiento correspondiente, la 
solicitud debe contener el número de autorización, la modificación que solicita y las causas 
que motivan la modificación anexando los documentos con los cuales se acreditan dichas 
causas y el pago de derechos correspondiente. 

4. La presente Autorización, sólo es válida para el domicilio de la instalación, señalado en el 
párrafo de inicio de este documento. En caso de que RECICLADORA DE ACEITES DE 
MINATITLÁN, S.A. DE C.V., pretenda cambiar el domicilio del centro de acopio de residuos 
peligrosos, deberá obtener la autorización correspondiente de esta Secretaría. 

5. La presente Autorización no incluye el acopio de residuos peligrosos provenientes del Sector 
Hidrocarburos, las actividades que comprenden dicho Sector son las siguientes: 
a. El reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción de hidrocarburos; 
b. El tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y almacenamiento 

del petróleo; 
c. El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como el 

transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas natural; 
d. El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de 

petróleo; 
e. El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
f. El transporte por dueto y almacenamiento, que se encentra vinculado a duetos de 

petroquímicos producto del procesamiento del gas natural y de la refinación del petróleo. 
6. La regulación del manejo integral de residuos peligrosos provenientes del Sector 

Hidrocarburos, compete a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, también conocida por su acrónimo como ASEA, 
órgano administrativo desconcentrado de la SEMARNAT, los medios de contacto de dicha 
Agencia pueden ser consultados en su página en el internet: http://www.gob.mx/asea. 

7. Los Petrolíferos y Petroquímicos referidos en el numeral 5 incisos e y f de las 
CONDICIONANTES del presente escrito, son los definidos por la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE). mediante Acuerdo número A/053/2015, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre del 2015, mismos que se muestran en la tabla a continuación: 

Petral íferos Petroquímicos 
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l. Gas Licuado de Petróleo 
2. Gasolinas 
3. Gasavión 
4. Turbosina 
S. Gasóleo Doméstico 
6. Diésel 

a. Diésel automotriz 
b. Diésel industrial bajo azufre 
c. Diésel marino especial 

7. Combustóleos 

l. Metano 
2. Etano 
3. Propano 
4. Butanos 
S. Naftas 

a. Nafta ligera 
b. Nafta pesada 
c. Gasolina Natural 

8. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y 
obligaciones contenidos en esta RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V., 
debe solicitar por escrito la autorización de esta Delegación Federal; anexando el documento 
protocolizado ante fedatario público que contenga dichos actos; el instrumento público que 
acredite la personalidad jurídica de quien será el representante legal; así como su declaración 
bajo protesta de decir verdad de que subsisten las condiciones consideradas para el 
otorgamiento de la presente y de que el adquirente no se encuentre sujeto a procedimientos 
administrativos; civiles o penales derivados de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

9. RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V., debe verificar que los residuos 
peligrosos de que se trate; estén debidamente etiquetados e identificados y; en su caso; 
envasados y embalados. 

10. RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V., debe contar con un plan de 
contingencias y el equipo necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por 
fugas; derrames o accidentes. 

11. RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V., debe contar con personal 
capacitado para el acopio de residuos peligrosos. 

12. RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V., debe requisitar debidamente el 
original del manifiesto correspondiente al volumen de residuos peligrosos que vayan a 
acopiarse; y conservar la copia que del mismo le corresponde. 

13. RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V., debe observar las características 
de incompatibilidad para el acopio de los residuos peligrosos; establecidas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-054-SEMARNAT-1993; publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de octubre de 1993. 

14. RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V., debe ingresar a esta Secretaría 

Av. Lázaro Cárdenos No. 1500, Col. Héroes Ferrocarrileros. C.P. 91120, xotaoo, Veracruz, México. 
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la Cédula de Operación Anual (COA); en el período comprendido del primero de marzo al 
treinta de junio de cada año; conforme al procedimiento establecido en los artículos 72 y 73 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
vigente. 

15. La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferir los derechos y 
obligaciones contenidos en la presente, RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. 
DE c.v .. debe solicitar por escrito la autorización de esta Delegación Federal, anexando el 
documento protocolizado ante fedatario público que contenga dichos actos, el instrumento 
público que acredite la personalidad jurídica de quien será el representante legal, así como 
su declaración bajo protesta de decir verdad de que subsisten las condiciones consideradas 
para el otorgamiento de la presente y de que el adquirente no se encuentre sujeto a 
procedimientos administrativos, civiles o penales derivados de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

16. RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V., debe mantener vigente el seguro 
que contempla la cobertura de responsabilidad civil por contaminación súbita e imprevista, 
por la actividad de centro de acopio de residuos peligrosos, en el domicilio de la instalación. 

17. RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V., debe abstenerse de acopiar 
residuos radiactivos, bifenilos policlorados o cualquier otro residuo Dº contemplado en la 
presente autorización. 

TÉRMINOS 

PRIMERO .- Las violaciones a los preceptos establecidos son sujetas .a ras sanciones 
administrativas y penales establecidas en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y el Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la 
República en materia federal. 
SECUNDO.- Esta autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo de los 
residuos peligrosos corresponde a quienes en él intervienen y debe realizarse en estricto apego 
a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos vigente; su Reglamento; las 
Normas Oficiales Mexicanas; así como cualquier otra disposición jurídico normativa aplicable en 
la materia. 
TERCERO.- Cuando la generación; manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos; 
produzca contaminación del suelo; los responsables de dichas operaciones deben llevar a cabo 
las acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo; con el propósito 
de que este pueda ser destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte aplicable; para el predio o zona 
respectiva. 

Av. Lázaro Cárdenas No. 7500, Col. Héroes Ferrocarrileros. C.P. 97720, Xalapa, Veracruz, México. 
Teléfono: (228) 8.47.65.23 
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CUARTO .- La Secretaría a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA); se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí 
establecido así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes. 
QUINTO .- La presente Autorización se otorga sin perjuicio de otros trámites que tenga que 
realizar RECICLADORA DE ACEITES DE MINATITLÁN, S.A. DE C.V., ante ésta u otras 
Dependencias en materia ambiental. 

Atentamente 

C.c.e.p. 
C.c.p. 
C.c.e.p. 
c.c.e.p. 
C.c.p. 

Cristina Martín Arrieta .• Titular de la UCD de la SEMARNAT .· CDMX. 
Juan Antonio Huerta Galeote.· Encargado de la PROFEPA en el Estado de Veracruz.· Xalapa, Ver. 
Juan Domínguez Hernández .· Jefe de la Oficina Regional Sur de la SEMARNAT en el Estado.· Coatzacoalcos, Ver. 
Ricardo Moreno Molina .• Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental.· Edificio. 
Expediente. 

N mero de Bitácora: 30/H2·0224/09/l9 
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